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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fiaición lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en et expediente número PAOT-2o ü,-29?6-SP A-?289 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...J Moltroton o un perro de rozo Postor Alemán y lo dejon omorrodo en lo
ozoteo todo elt¡empo incluso cuondo llueve y en invierno cuondo hoce mucho frío, no tiene ningún techo, se mojo,
lloro y oúllo y nodie lo bojo (...J lubicación de los hechos: caLle Gardenia, manzana 8, lote 3, colonia La Habana,
Alcatdía Ttáhuacl (...J.
.li,i

ATENCIÓN E INVESTIGAC¡ÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritorlaI de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
[a presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPoslcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lt/éxico,
e-5 considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumptimiento de tales fines.

Bienesta r animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calte
Gárdenia, manzana 8, lote 3, colonia La Habana, Atcaldía Ttáhuac.

o

o

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufri
petigro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espa

la intemperie, cu idados méd s requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie
'taáa"ltín zoz, piro a, cotonia Rorx
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción IV de ta Ley Orgánica de esta Entidad; durante la primera diligencia se constató'[o
siguiente:

La presencia de un ejemplar canino de raza Pastor Alemán, el cual se describe a continuación:
Hembra de aproximadamente I año de edad, talla grande, [a cual responde al nombre de
"Laika". : '

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve
claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Et ejemplar canino se observó atado con una cadena de aproximadamente 1

metro en ta azotea del inmueble y cuenta con un espacio adaptado con tablas el cual no era suficiente
para protegerse de las inctemencias de la internperie. I ;

Es de señalar que eI pat¡o se observó sucio con presencia de heces.

Agua y Alimento. Se le proporcionan croquetas y polto preparado 3 veces al día y el agua es
proporcionada de manera ¡ntermitente.
Comportamiento. Mant¡ene una postura retajada y contacto visual sin manifestar agres¡ón; asimismo,
permite el contacto físico y se muestra dispuesta aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presentara signos de estrés o aislamiento. .,
Condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en el ejemplar canino; no obstante se le
exhortó al propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente
mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones

¡ Colocar agua limpia a libre acceso
. Adecuar el espacio de alojamiento
o Realizar la limpieza del lugar

En seguim¡ento de [o anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,
constatando que la persona encargada del cuidado del canino llevó a cabo las recomendaciones realizadas
por personal de esta Entidad y por iniciativa propia decidió desencadenar al ejemplar ca nino.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con eI artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las d isposiciones ju ríd icas en materia de bienestar animal.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto aI presunto maltrato de un ejemptar canino locatizado en el inmueble denunciado, esta

"%
o

Entidad identificó que eL ejemplar canino contaba con bienestar animaI en cuanto a condición corpora

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
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y muscular, al¡mento, comportamiento y condición de salud; sin embargo se reatizaron las sigu¡entes
recomend acio n es:

¡ Colocar agua limpia a libre acceso
. Adecuar el espacio de alojamiento
. Realizar la timpieza det lugar

Personat de esta Subprocuraduría constató en una siguiente visita el cumplimento voluntario de las

recomendaciones realizadas para mejorar el bienestar del ejemplar canino.

C.a.a.e.p' Li<. Mariana Boy famborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la CD,tX. p¿ra su superior conocimte

o

veo

La,presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al ejstudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

---- RESU E LVE...-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu ardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento
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